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A V I S O  D E  E N T E R A M I E N T O  
 

 

Se fija hoy veintisiete (27) de noviembre de 2020, por el término de un (1) día, el presente aviso de 

enteramiento con el fin de notificar que el H. Magistrado de Sala de Casación Penal de la Corte Suprema 

de Justicia JAIME HUMBERTO MORENO ACERO mediante auto emitido el auto del 19 de noviembre de 

2020, AVOCÓ conocimiento de la acción de tutela interpuesta a través de apoderado, por CALIXTO BILBAO 

CABALLERO, contra la Sala de Descongestión No 3 de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema 

de Justicia, por la presunta vulneración de su derecho fundamental al debido proceso, dentro del proceso 

de radicación de la Corte 67868. Vincúlese al Juzgado Primero Laboral del Circuito en Descongestión de 

Barranquilla y a la Sala Laboral del Tribunal Superior de esa ciudad, así como a las partes e intervinientes 

dentro de la actuación destacada.  

 

Lo anterior con el fin de notificar a las partes y demás intervinientes en el proceso Ordinario Laboral No. 

08001310500220060064601 conocido por la Sala Homologa y que tengan relación directa con las 

pretensiones del accionante. 

 

De igual forma, copia del mimo será publicado en la página WEB de esta Corporación. 
 

 
 

MARTHA LILIANA TRIANA SUÁREZ 
Oficial Mayor 


